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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLBTJN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplnr en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conser-
Tar los SOLETEES coleccionados orde
nadamente para su encundernacióni 
qae deberá veriíicarse cada año. . 

SU PüiíLICA 1¡0S LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

83 suacribis «n k Contnduría de Ja Dipntacián pro-vinaial, á cuatro pa
neta* cincuenta aéntimoa el trimestre, ucho pesetas al semnatre y quince 
peestas H! año, álos particulares, pagadas al solicitarla suscripciiin. LOP 
pagoe dftíucra de Ih capital m líame por libranza del Giro mutuo, adxni-
« í u d o K w 4ÍÍ\Q wftUoti «n ía-s succripciones de trimestre, 7 únicamontr. por la 
fracción de iicscln q^e resulta. Las snacripeiones atr-isadají cobran 
con ounifciito proporcioaal. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán ln Huscripcidín con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de íceha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
M-ínifirog r.;:ültüs veinticinco cdntimoa da pemíta. 

ADVERTENCíá EDITORIAL 

Las disposiciones de lan autoridades, eseepto lar que 
sean é instancia de parte no pobre, se inaertnrin oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concernitinte al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adílantado de veinte céntimes 
de peseta por cada línsb d* inserción. 

Los anuncios á que bace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1Í105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLBTINBS ÜKICIALKS de '¿0 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglu á la tiiriía que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFíCiAL 

Presidenéla del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) coníiniian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutantodas las demás per
sonas dé la ¿.ugusta Real 
Familia. 

(GMíte dol dia 28 da Abril) : 

G O B I E R N O DB -PtiOVSKOIA 

El día 17 del presente me?, !\ Ins 
seis de la Urdo, y desdo ol pueblo 
de Ciñern, sala extra-ció i D. Juan 
Artoum LoM.bís, uu Ci.b;.llii de.na 
lo castaño claro, alzada tí á 6 y V a 
cuartas, edad 4 í & años , crio 
Cortada. 

Encargo á ln Ouavdis civil y A les 
autoridades quo do mi dnpaDden, 
a v e n g ü e o el paradero dn dicho ca 
bailo, y CHSI. do sor htbido dén 
cuenta á su nueñu, quo es dicho ee 
ñorLombus . 

León 26 de Abril de 1907. 
Kl Gobernador, 

J O H C V á r e l a 

FOMENTO 

INSTRUCCIÓN P U B L I C A 

Anuncio 

Debiendo precederse A efectuar 
las obns de material mobiliario pina 
el salón de actos del lostiuuo gene

ral y técuico de L'.groQo, b:jo el 
presupuesto de 17.4.'8-27 pesetas, 
l e g ú a c o m n a i o o t ó c do la Subse 
creturia del rarao, facha 10 del ac-
tual, se anunciü o:i el BOLETÍN OFI 
CIAI por si alguno quisiera tomar 
parteen la subasta, que tendrá lu
g a r en Madrid el dia 21 de Mayo 
próximo; teqie^do OÍI cuesta que 
hasta el 16 del m i s m o se admitirán 
los pliegos de c u a d i c i o D o s , cerrados, 
en este Gobierno, durante l a s horas 
de oficina, tcompañando A ellos car 
ta de pago de la Caja general de 
Depós i tosó de alguna sucursal que 
acredite previamoiito haber consig 
nado la cantidad de 1.000 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Ueuda 
pública. 

León 25 de Abril de 1907.' 

E l Gobernador, 
J o s » V á r e l a 

Modelo de proposiciin 

Don N. N., vecino de , en
terado del nuuaoio publicado con 
fecha y de las c o n d i c i o n e s y 
requisitos que se ex'gen para la ad 
indicación e;¡ pública subasta de las 
obras de rtiaterial uiobiii.irio para ol 
salón de netos del lustituto gooeral 
y tóenico de Logroño, se compro
mete ¿ tomar á su cargo la obra 
con estricta sujeción á los e x p r e s a 
dos requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja, ee añadirá con 
la de por ciecto.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DlltECCION GENERAL 
D E O B R A S P Ú B L I C A S 

E n virtud do lo dispuesto por 
Real orden do 24 de Diciembre do 
1907, esta Dirección general ha se-
Salado el dia 25 de! próximo mes de 
Moyo, á las once, para ln adjudica
ción en pública primera subasta de 
un muro de sostenimiento en la ca 
rretera de León á Caboalles, ki ló
metro 87, provincia de León, cuyo 
presupuesto de contrata es do 19.468 
pesetas 37 cént imos . 

La subasta ee celebrará eo los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre do 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa flí Ministerio do Fo-
meutu,hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos a*-
rrespondientes en dicho Mu.istt'rio 
y en el Gobierno civil de la proviu-
cia de Leóa. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondioote "del Mi* 
nisterio do Fomento, en las. horas 
hábiles de oticina, desde el dia de la 
fecha hasta ins diecisiete del din 20 
de Mayo próximo, y en todos los 
Gobiernes civiles de la Península 
en los mismos diss y horas. 

L i s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de le clsse undécima, arreglán
dose ti.adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse' previa
mente como garantía para, tomar 
parte eu la subasta, será de 200 pe
setas, en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les es 
tá asignado por las respectivas ais 
posiciones vigentes; '.ebiondo acom 
pcñsrse á cada pliego el documento 
qne acredite hjber realizado el ue-
nósito del modo que previene la re
ferida lus t iucc ión . 

E u . el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, so pro 
cederá en ol acto á uc sorteo en.t,B 
las mismas. 

Madrid 22 de Abril de 1907—El 
Director general, P. O., Ricardo Se-
rantes. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , vecino de s egún 
cédula personal n ú m . entera 
do del anuncio publicado con fe
cha . . . de . . . . último y ne las con
diciones y requisitos que se ex'gen 
para la adjudicación en púb'ira su
basta de las obras de un muro de 
h-oetenimiento en la carretera de 
Lsóu á Caboalles, kilómetro 87, pro
vincia de León, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución del 
mismo, cou estricta sujeción á los 

expresados requisitos y condicio
nes, por la caot.dad do . . . . . 

(Aquí la propopicióo quo se haga, 
admitiendo ó «¡ejoraudo, Insa y lía-
ñámente, el tipo fij'idi-; pero udvir-
tiondo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter-
ininadamenre la cuntidud. en pese
tas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en quo se añada 
alguna clausula). 

(Fecha y firma del proponoote) 

DIPUTACIÓN P K O V I N O I A L D E L E Ó N 

P r i m e r p e r í o d o s e m c g f r u l 
<lel a i i o de 1 0 0 7 

EXTRACTÓ DK LA SESIÓN IN'AUGURAb 

I*rcKÍdcnia]u del Sr. Goliernador 
Reunidos á las once y media de la 

mañana del dia 23 de Abril, en el 
salón de sesiones de t-sta Corpora
ción, los Diputados Sres. I). Ricardo 
Pallsró.-í, D. Miguel D iezG. Canse-
ce, D. José Alvarez Miranan, D. Jcsó 
Arias D. En'gmenio BnstnmsDte, 
D . Isi loro Aguado. Jolis. D. Félix 
ArgüeMo, y lo* electos D. José L a 
tas, D. S.mtos Diez y Diez. D. Luis 
do Miguel Santos Aliiiz. D. Mariauo 
Almuzara y ü . José Sánchez Fue
lles, el S r . Gobernador-presidente 
abrió la t-esión, dándose lectura á la 
convocatoria y lista de los señeres 
Diputados electos quo han presen
tado sus actas en la Socreuria . 

Inmediatamento se retiró dol sa
lón el Sr . Gobernador, ocupando la 
presidencia de edad e l S r . Latas y 
las Secretarias los Sres. d.¡ Miguel 
Santos y Diez Gutiérrez. 

So suspendió la sesión para pro
ceder al nombramiento do la Comi
sión pormaneate de actas, y reanu
dada la sesión se procedió á la elec • 
ción en votación secreta y por pa
peletas, dando el eicrotiuio el resul
tado siguiente: 
D . José Arias, doce votos 12 



D. Isidoro Agustl'i.loüs, i'.oce vo
tos .' 12 

D. iítt-á S í n c t u z PII«'IPB. * • 
ce votus l'¿ 

D. Santos Di»-?. 7 D'.e-i lino* vo-
tO! l'¿ 

D. Ricardu Palimiá. Uoee vüti.-H. 12 
Quedaron. \m<!v, elegulos dichos 

señores para h Comisióu pc-rmunen-
te de ¡irt¿F. 

Soepe.Rílida rraoviimot/ta ).•> ferión 
para procedí1!- al nombramieíilo da 
la Coorsiím üuxiliur tta netas, y rea
nudad* d». nu^vo FO procedió la 
elo.ccióu ei: votíicióo socreta y por 
papeletoB, ds::iii> o! r-ünrutiuio oi s i -
guiento i' í íKUitudo: 
D . Félix Argüe lo, doce votos.. 12 
D . M'gud Diez O . CUUPCCO, do

ce vulue 12 
D . José Alvarez M rtiU'd:», doce 

votos 12 
Qu'.-dMiti» d i r h o s seüo iOB elegidos 

para la Con'.is ún auziliur do antas. 
Se A',6 lí ctur;. tí** ¡os riietimoues 

de la COO.IÍ-:IÓ : m'.xiii'ir, pioponiea-
do ¡;i nprobnción ü-s KC-laa de ios 
Sres. Difü y D i n y SoncbM l'ue-
l!es, quei'ando T o m t i c a a t r a horas 
sobre la aesa . 

Se levootó I» ses'óo, sarlnlundo 
para el orden del dia do I» intaedin-
to.los dictúLuoi ts leídos y demiSe 
tsuntoe. 

Lcóü 25 <i:i Abril d« 1907.—El Se
cretario, Fícente Prieto. 

4 'l&W»l&^*G?fí**!fr*V»5íri>&í*Xt\<X~:¡> 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL 

CENSO ELECTORAL 
D E LEÓN 

Lista de lo? sefioree que en concop 
to de Voc»los .- utos y suplentes 
han do-roo»pecer dichs Oorpora-

• cióu «11 el bier.ic du 1907 4 190!). 

V O C A L E S NATOS 

^ Presidente 

D-EjiigmerrioBusts ID ante Fresno. 

E x Preniientes 

ü. Antonio Villsrino y Gnyoso 
O. Frur-ci-r o Ctüói: Guiiérrfz 
D. EGIÍMOO Garc:!i y Clcrcin 
D. Moí-eto Hidulf-'o Pérez 
D. Fé'ix Aigüell'- Vifíil 
D. Lurs Luengo Prieto 

Ex-Victpresidentes 

D. José Mari» Lázaro 
D. Juan FronciEco Térez de B í l -

buena 
D. Ssiws Mu-tic Griinizo 
D. Maximiauo Aicieo Gonarilez 

Dtputados nombrados por la Diputa
ción 

D. M'guel Diez Gutiérrez 
D . Mariano Alonso Vázquez 
D. Kicirdo 1'olUiés Berjón 
D- Issa:; A!ÜI:I?O Goíizález 

S U P L E N T E S 

E x - Vicepresidentes 

O. José Kcru'agtti'ay Mello 
D. Cesáien Duefia? Urcña 
D. Luis de Miguel S . Aléiz 

Dipvtidos en ejercicio 
D. Joeé Alvsrez Miranda 
D. Isidoro Agnado Jolis 

D Eumnoii" Alor so Gonzilez 
O José Latas Vulcarce 
D. E-itiardo Franco Farnándfz 
D. M-iriano Alrauzara 
O Pnh' i" S-ií""! Ur'Brtii 
1) J."ó Ar.(11 Vaic.irco 
D Antonio Perejón Koo 
D. S»ntos Diez y Dit-z 
D. José Sánchez Puelles 
Lo que orí cumplimiento de lo 

dispuesto en la circular de la Junta 
Central del Censo, fjcha 15 do Fe
brero rio l*9fi, se publica en el Bo-
IETÍN OFICIAL do la provincia, á fin 
de que puedan preoeoUrse eu esta 
Secretaria l;.s reclamaciones, por 
escrito, y por los mismos intereaa-
doe, dentro del térmico de treinta 
días, ÜSÍ sobre rTinjor derecho é la 
ir.'rlníión i'-'i 1̂  üíf.-í. como respecto 
al lugi-r que iciipa cida uno de los 
Vocales y Suplontep. 

León 27 rio Abril de 1907.—El 
Presidenta. Epigmenio Bustamante.— 
E l Secreta lio, Vicente Prieto. 

CONCLUSO DE PREMIOS 
Á LA 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 
BD la 

RIX.IÓX L E O N E S A 
tonforDin ni Rra! tlctreln de feelia 15 de IVbrero de 1907 

Concurso pura h adjudicación á lot 
agricultores y ganaderos de h Re-
gión L t o w a de los premios crea
dos por la vigente ley de Presupues
tos, relatims al cultim de cereales, 
de h vid y d í a g ina ier ía . 

.Constituida ln Junta calificadora 
del concluso con arreglo á lo que 
previene el art. 2.°d«l líeal decreto 
de l á do Febrero último, procedió en 
sesión de ü del tetual á cumplir Ib 
dispuesto eu el art. 4.° del mismo, 
fijando Its bates quê  de acuerdo con 
la citada diíp^sición legal, han do 
servir para la atíjua;cición >!e los 
premios cfi-ecidos por e! llinisterio 
de Fomento, y para que lleguen las 
'decieiones do la Junta ¡i conocr-
miento de Ion agricultores y gana-
daros que deseen tomar parto en el 
concurso, se hf>cen públicas por me 
dio de ésta circular, queso insertará 
eu los Jiolelines Oficiales de las pro 
viucias que íoroiai; ia R?gióu. 

Bases ó condiciones del concurso 
1.' Los agricultores y gansde 

ros podrán uspirai- á los referidos 
premios únicamente por las Sucas 
i-ústiciis y gntaiks que posean en 
las proviecks de L-óu, Pulencia, 
SalamaLcn, Santander y Zimora, 
que constituyen la Región Leonesa. 

.2.' Les ogricultures y gacoderes 
que aspiren á alcanzar alguno de los 
premios ofrecidos,deberán solicitar
lo de la Junta, dirigiendo eu ins
tancia ai Sr . Presidnato de la mis 
ma, en Patencia, y presentarla an

tes de l ." de Jnlio próximo, acom
pañada de los docuinentos y cert.ifi -
caciones que crean oportunos para 
comprobar sus manifüdtanioiieü, ein 
perjuicio de que la Junta por su p:¡r-
te ef-Mtúo los veeonoMmientoB y 
comprobaciones que estime nocesa-
rios para o! mejor desempeño do su 
cometido. 

y." Los des premios asignados 
al cultivo cereal, esociado con !o ex 
plotación pecuaria, cousistea en las 
cantidades do mil quinientas pese
tas uno y mil pesetas el otro, que 
so otorgarím á los agricultores que 
demuestren babor empleido en la 
explotación de sus tierrun el mayor 
número de adelantos modornoG, ya 
se refieran í la adopción da les sis
temas do cultivo mis adecuados al 
país, ya íi prácticas culturales tan 
beneficiosas como ia selección de 
semillas, el empleo do hbonos o r g á 
nicos é industriales, o¡ de maquina
ria peifeccionada, y ot-as qoo «con
sejo ia moderna cn.iuch agdcula, y 
cuya tendencia es. it ia por que au
mentar la producción cordal, relacio-
naria diiecUmonte coa el sosteni
miento deis gans-ieria de renta ó 
granjeria, foron¿ndo con no;bas ra
mas de ia producción un todo armó
nico y completo. 

Debe, pues, tenii&e'iu'njr en cuen
ta que los premioj sarán otorgados 
solamente á los agricultores que 
demuestren haber asociado á la ex
plotación agrícola otra peconria que 
nutriéndose de ella la sirva de com
plementó y contribuya á proporcio
nar al hibrador ujiiyores utilidades 
que las que prodiia obtener con el 
empleo e x d u í i v o de! cultivo cereal, 
tal cual hoy sé practica en gran 
parto de la Región. 

Las solicitudes ¿ eétos preo'iios 
deberán acoinp'.'.ñar á la instancia 
las indicuoioues siguientes: 

Superficie de la linca.—Distribu
ción de cultivos.—AUeruntiva en 
las plantas ciiltivuuas.— Aparatos 
de cultivo que emplei.—Cintidju 
do abonos orgánicos y minerales.— 
Ganado de labor, clase y núm.-ro.— 
Ganado de renta, número y claso. 

4.' E l premio asignado al culti
vo de la vid en osta Región es do 
mil qniuientas pesetas, y loa viti 
cultores que á él sspireu deben pro. 
bar uno de los extremos siguiaotes: 

Haber introducido importantes 
mejoras eu dicho cultivo, obtenían 
do por este medio mayor y más se
lecto producción do uva, ó bieri que 
han plantado do nuavo, ó repobla
do, sin perseguir n ingún fin indus
trial, el mayor número de hectáreas 
de viñedo, sujetiiudose ai efectuar 
la operación,y después de el la ,á las 

piescripcioniM de la ciencia a g r o n ó 
mica. 

Los !iBp:i'5;it..'s ¡<! premio deberán 
ncomputinr ii la puüoitnd indinacio-
nes precisas sobre la extons ón de 
las fiacis que presentan al coocur-
so, si¡ estado actut.1 como conse
cuencia do los iittques de la filoxe 
ra, cnsndo eo trato de viñados dol 
país; f.irmo en quo se hs ejecutado 
ia replimítción, si ee refiere 4 vides 
ameriamaí; vjriedndes de la vid 
cultivadas, especificaodo si son del 
país ó líijertus en palo aine.ricano y 
desiftiació-i de ésto; clase y número 
de labores; cuidados culturales; 
abonos empleados, y cuantía y cía 
ses do los productos cornp.irados 
con los que se obtienen general
mente au la locniidnd. 

o." P.ira aspirar ¡:1 promio de mil 
pesetfs, correapoiuliente á ganade
ría, es necessrio acreditar «o tau 
cólo Ir.s cendicione-i da ganadero 
exclusivamente y no de traficante, 
ninó tai&biéü eJ resultado ecor-ómico 
do su expiotacióo, mejorada, ya sea 
por selección, ya por cruzamiento, 
do manera que haya dado por re
sultado el mayor crédito de los pro-
dnetos ubtenidcs curanto' varios 
años y la propsgacióci de ia mejora. 

Las indicaciones que Jos aspiran
tes ú este premio riebeti remitir á la 
Ji i i . f i acompañando i Is solicitud, 
son:' 

Clase do ganado que sirve do base 
-á la explotación.—Nú.ñero da cabo? 
zas que l» t'.on-ititnyeri.—¡Fin do la 
explotación.—Mejoras introducidas. 
—Resultados obtenidos. 

. 6.' • L:> J-iota calificadora se re-
iic-iró el día 10. Je Septiembre pró
ximo para U adjudicación de los 
premios, y uoa vez otorgados lo 
pondrá ea conocimiento üo los in
teresados pnr i i eu larrn«tey por me
did do los Boletines Oficiales, indi
cando cu ti-jmpo opurcuuo el día en 
queso ha de verificar su distribu-
cióu y íntregi i , asi como la lectura 
de la .Memoria dol Concurso que ha 
de ser olovuda a la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio. 

7.* La Junta, do acuerdo con lo 
dispuesto ea el Real decreto de 15 
de Febrero, propondrá al Ministerio 
de Fomento para la concesión de 
monciooes honorificas y cruces de 
la Orden del U é n l o ¿gr ico la , á los 
agricultores y ganadores quo si
guiendo en orden do merecimientos 
á lo* premiados, sean á juicio de la 
misma morecedores do tan alta dis
t inc ión. 

Falencia 15 de Abril de 1907.— 
E l Presidente de U Junta, A g o s t í a 
M. do Azcoitiu. 



INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
BÍLACION do los iod viduos que s e g ú a aparece de Ion libros de cuentas corrientes existentes en esta Dependencia, se hallan en descubierto para con la 

Hacenda con las cantidades que ¡inaalmeote les corresponde satisficsr por ni coacepto de foros y censos, y desde el tiempo qae en la misma se 
detalla. La cual se anuncia en el BOLETÍN OFICIAt de la provincia para qu-; llegue á conocimiento de los interesados y puedan efectuar el pago 
dentro del t é r a n i o de quince dias; pues transcurrido éste sio haberlo ver.fie.do, se expedirá certificación de apremio p a n que por la via ejecutiva 
se buga ef¿ctivo. Debiendo advertirles que todos aquellos que quieran redimirlos, pueden solicitarlo, y so les condonarán todos los atrasos con solo 
satisfacer los tres últimas anualidades y lo que importe la redención al tipo del 9 ó 10 por 100 de capitalización sobre el rédito anual. ( L e ; de 11 de 
Julio de 1878.) 

P A R T I D O J U D I C I A L O K L A B A f t l E Z A (1) 

Fecha 
de 

los venci
mientos 

8 Sepibre. 
24 J'.-tno . . 
27 J u l i o . . . 

8 Septhe. 
13 Marzo.. 
8 Septbre. 

26 Febrero. 
8 Septbre. 

18 Et'.ero.. 
11 Novbre. 
8 Septbre. 
8 iden . . . . 

11 Novbre. 
8 Septbre 

11 Novbre. 
11 i d e m . . . 
11 í d e m . . . 
15 í d e m . . . 
8 Septbre. 
9 D;cb-e.. 

20 Octubre 
11 Novbre. 
11 Septbre. 
11 Novbre. 
15 J u l i o . . . 
11 Novbre. 
12 E n e r o . . 
11 Octubre 

: 3 Msrzo.. 
10 M a j o . . . 
24 Marzo.. 
11 Novbre. 
11 i d e m . . . 
11 i d e m . . . 
I ! i d e m . . . 
6 E n e r o . . 

. I B A b r i l . . . 
U N o v b r e . 
8 Septbre. 

11 Novbre. 
11 Agosto. 
11 Feb.-ero. 
11 Dicbie.. 
11 Octubre 

Pueblos 

MiBambres 
Idem 
Villamootin 
Posada» 
Redelga 
Villalis 
Idem 
Idem 
Id«m 
Idem 
Villamoulán 
Idem 
Idem 
Jiménez 
Grisuela 
Idem 
Matalobos 
San Pedro de Pegas . . 
Laguna Dalga 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
San Pedro las Dueñas . 
Moria 
l i em 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m ; . . . . . . . . . . 
Idem... 
I lem 
P m i l l a . . . 
Palacios la Valduerna 
Idem 
Idem 
Idem 
Pobladora PelayoG.*.. 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 

! Pesadilla 
l iem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
San Cristóbal 
Villagarcia 

11 Junio. . . 
U Novbie. 
11 i d e m . . . 
11 i d e m . . . 
11 i d e m . . . 
11 i d e m . . . 
16 Agosto. 
8 Septbre. 
5 Octubre 
8 Septbre. 

8 idea i . . . 

I I Novbre. 
2a A b r i l . . . 

8 Septbre. 
x i l e m . . . 

10 Dicbre.. 
8 Septbre. 
8 E ^ c r o . . 
8 Julio 
8 Septbre. 
8 idem 

11 Novbre. 
18 Matzo. 

Quintana del Marco. 
Idem 
R o p o r u e l o s . . . . . . . . 
Saludes 
Regueras 
Idem 
Idem 
Requejo 
Santa Oolomba 
Idem 

Idem. 

IJetn . . . 
Idem.. . 
Soto . . . 
Mein. . . 
S e i s ó n . 
ffecilla. 
Idem. . . 
Riego. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
V a l l e . . . 

Ajuotamientoa 

Villamontán 
Idem 
Idem 
Idem i . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Elena 
Bastillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Laguna Dalga 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrocoutrigo 
Idem 
Idem .'. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Palacios de Valduerna. 
Idem. 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Pobladcrai Pelayo O.* . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
San C r i s t ó b a l . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Quintana del Marco.. 
Idem 
Roperuelos 
Pozuelo 
Regueras de Arriba. . 
Idem 
Idem 
Soto de la Vega 
Idem 
Idem 

Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riego de la Vega. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombres de ka censualistas 

Pascual Alonso Mateos 
Mauricio Alouso 
José y Santiago Cabero 
Agust ín Brasa y Juan Pérez 
Cayetano Fernández 
José Lobato 
Marcelo del Rio y Autonio Alonso. . . 
Anto. io de Abajo y socios 
Victorio Fernández 
Jacinto de Abajo 
Saotiago Cabero 
Lucas Alonso 
Herederos de Maria García 
Fe'i're Pastor Alvarez 
E l Concejo y vecinos 
Gabriel Castellanos. 
Alonso Jii iez 
E l Concejo 
Agustia Alvarez. . 
Félix Mayo 
Herederos de José Perrero 
Lorenzo Perrero 
Pedro Grande 
E l Concejo y vecinos 
E l Concejo y vecinos 
Isidro Oteruelo y compañeros 
Juan Vizcaíno y Marcos G o n z á l e z . . . . 
E l Concejo y veoijos 
Manuel Marcos 
Miguel Fernández 
Manuel Ferruelo y c o m p a ñ e r o s . . . . . . 
Baltasar de Vega.. 
Sebastián S i utos 
Toribio Viloria y José Gutiérrez. 
Simón Miitachana. 
Martin Segurado. 
Miguel L'izano . . . . . ' . 
Ildefonso Garmóo 
José Prieto y compañeros. 
Antonio Moráa y c o m p a ñ e r o s . . . . . . . 
ElConeejo 
E l Concejo 
José Fernández y Fernando Fuertes. . 
Alonso González, Antonio de la To

rre, Esteban González y Joaquín 
Moran 

El Concejo y vecinos.. 
Francisco dé las H iras 
Jocé Fernández 
Pascual Martín Viejo 
Esteban Alonso 
Estebiu Mateos y compañeros 
B'asdel Pozo 
FroU'iu Martínez 
Francisco Sevilla 
N irciso Antúoez y Manuel González . 

Herederos de Fausto Santos 

Manuel Fernández (herederos). 
Victorio Santos y compañeros. , 
Román Guerra y Luis Pérez . . . 
Domicgo Santos 
Gregorio González 
Gaspar Vidales. 
E l Concejo y vecinos 
Manuel del Rio Arellauo 
Tomás Pérez y compañeros . . . . 
E l Concejo 
Herederos de Juan López 
B iltasar López 

Corporaciones á quienes satisfacían 

Piedad de Villalis 
Idem 
Fábrica de Posada 
Piedad de Villalis 
Carmelitas de La B a ñ e z a . . . . 
Fábri.-.i de Villalis 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Fabrioi de V i i l s m o n t á n . . . . •. 
[ lu i r . 
Piedad de Villalis 
Bernuidos de Nogales 
Moojis Carbajalas 
MOOJ JS de Carrizo 
Cufradia del Santís imo 
& fro lia de San Pedro de Pegas 
Monjas de Villoría 
Acimas de Sinta María 
Idem 
Santa Catalina de Santa María.. 
Idem 
Monjas de Carrizo 
Fábrica de Sta. Maria de Bañeza 
Carmi.itas de La Bañeza 
Sacramental de L a Bañeza 
Auimita Sta. María de La Bañeza 
Idem 
Idem 
Ideo 
Cofradía de San Pedro.; 
Dominicos de P a l a c i o s . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
San N c d l á s de V i l l a m a ñ á n . . . . . 
Idem ; . . . . 
Santísimo de V i l l a m a ñ á n . . . . . . 
Oufcalia Caño de S i n F e l i z . . . . 
Idem .y . 
Idem 
Idem 
Cabildo de Astorga 

San Miguel de Astorga 
Fábriu.t del Salvador de La Bañeza 
Monjas de Santa Ciara 
Monjas de Carrizo. 
Animas de Saludes 
Colegiata de S in Isidro 
Monjas Catbajalaa 
Cofradía Sta. Catalina La Bañeza 
Bernardos de Carracedo . . . . 
Fábrica de Rivas 
Idem de Santa Colomba 

Decaiato de Astorga. 

Réd i to 
anual 

P/M. CU. 

Año de donde 
parte 

el débito 

40 96 
8 25 
4 50 

aeelnea.trigo 
3 » 
9 34 
2 75 
3 41 
4 13 
1 25 

4cla.BentODO 
4 67 
2 33 
2 3S 
8 06 
1 69 
1 62 

56 15 
4 «7 
3 30 
2 48 
7 25 
3 30 

13 05 
45 > 

8 25 
8 25 

41 25 
8 25 
7 50 

12 
5 
1 
5 
1 
2 
1 
4 

6: 
2 

25 
87 
50 
25 
50 
50 
88 
80 
32 
20 

4 12 
9 56 

Bernardas de Carracedo 
Animas de Santa Maria 
Bernardos de Carracedo 
Idem 
Animas Sta. Maria de L a Bañeza 
Moojas de Carrizo 
Animas de Vecilla 
Fábrica de Sao Bir to lomé 
Cofradía Caño de San Fj l i z 
Idem Cruz de Astorga 
Caño de San Feliz 
Piedad de Villalis 

8 81 
18 75 
8-25 
4 50 
2 

¿gallinas 
3 75 
5 21 

7 
1 foeifa. trÍKO 
'1 fanega.aet]. 

laminas t r i . 
ffo, 1 r&nHga 
fa cebada " 

da triffo. 
1 
7 50 
1 70 
2 2b 
2 50 
3 S2 

24 75 
8 25 

13 28 
71 43 

4 » 
2 75 

Desde 1896 
- 1894 
- 1894 
- 1895 
- 181)7 
- 1894 
- 1897 
- 1896 
- 1897 
- 1901 
- 1896 
- 1898 
- 1896 
- 1896 
- 1899 
- 1895 
- 1896 
- 1905 
- 1896 
- 1896 
- 1893 
- 1697 
- 1896 
- 189» 
- 1899 
- 1894 
- 1893 
- 1899 
- 1893 
- 1893 
- 18118 
- 1893 
- 1896 
- 1899; 
- 1894 
- 1894 
- 1893 
- 1896 
- 1896 
- 1896 
- 1896 
- 1897 
- 1896 

— 18!I5 
— 1894 
— 1894 
— 1894 
— 1896 
— 1898 
— 1898 
— 1894 
— 1893 
— 1898 
— 1806 

— 1894 

— 1895 
— 1896 
— 1896 
— 1896 
— 1896 
— 1899 
— 1900 
— 1896 
— 1S96 
— 1896 
— 1898 
— 1897 

(1) Téaie el BOLETÍN OFICIAL núm. 49, correspondiente al día 24 del corriente. 



Fecha 

los venci-
mientoa 

11 Novbre. 
30 A b r i l . . . 
23 Dicbro.. 

5 Novbre. 
10 M n'zo.. 
15 Febrero. 

3 Nobre.. 
8 Febrero. 
8 Sepbre.. 
8 i d e m . . . 

16 Enero . . 
11 Nobre.. 
17 Mayo.. . 

S Sepbre.. 
4 A b r i l . . . 

11 Nobre.. 
11 idem. . . 
11 idem. . . 
11 idem. . . 
U i d e m . . . 
11 idem. . . 
9 Eoero . . 

Pueblos Ayuntamientos 

I 
S.uita Marta del PiramO; 
Idem 
1 loin 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
liem 
Idem 
SJDU Marina 
Idem 
Idem 
Villorrio 
Mem 
Urdíales 
Idem 
Idem 
Villarrin 
Idem 
Urdióles 
Viilaestpgo 

SÍ ota Uariadel Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villazila 
Idem 
fdem 
Urdíales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Z tes 

Nombres de los censialistas Corporaciones á qui tnes satisfacían 

Valeatio Amez 
Aotouio Mareos 
Maounla y Vicenta Q n c h 
Miría Fi'anci 
Herederos de Mateo QuioUoilla 
H<relerosda Mateo Mütttnez B-srdejo, 
Rafiol V j z q U ' z y Baltiaar Lópea 
HsreJeros de Admn del Pozo , 
Herederos de María Sirmieuto 
R itnóa Vázqaez 
Ei Conoej') y vecino! 
Juan Villadnoeos 
Agostía Morales y Santiago Cascó i . 
Tadoo Casas y Eugenio Sarmiento.. 
JOBO Tejedor 
Santos Macics '... 
francisco Posada y José Ciarmóo. . . 
Roque Fidalgo de Barrio 
Joaqaiua Juan 
José Tejedor 
Telehfiro JLUÜ 
Hsrederos de Brígida Castro 

Moajas de Aatorg.i 
\iiimas de Ssa. María del Páramo 
l iem 
Mem 
Mem 
[de-o 
Mem 
Mem 
Mam 
Idem 
3'ilvador de La Biüeza 
Carmelitas de idem 
Angustias de ídem 
Sao Isidro de L5Ór. 
Fábrie i de Villacé 
San Vicente de Urdíales 
Mem 
Mem 
Sta. Catrina,Sta.M.'del Páramo 
Mem 
Mem 
Cabildo d-í Loguna de N"g"i!los 

Rédi to 
nuual 

Pial. Clí. 

6 70 
•/ so 
2 05 
3 50 
1 13 
2 ib •2 50 
4 13 
4 íii 
á 25 

20 02 
6 20 
8 25 

85 
0 69 
2 50 
2 50 
2 50 
3 75 
8 25 
5 -50 

Año de donde 
parte 

el ddbito 

Desde 1896 
— 1896 
— 1895 
— 1895 
— 1898 
— U-9:-> 
— 1891 
— 1805 
— 18115 
— 1805 
— 1900 
— 1896 
— 1894 
— 1896 
— 1902 
— 1896 
— 1696 
— I8i)6 
— 1896 
— 1895 
— 1896 
— 1807 

León 19 de Abril de 1907.—El Interventor de Haoiecda, Nicolás Apbricio. 

ADMINISTRACIÓN D E H i C I E N D A 
DE t A PaOVINCli DB LEÓN 

U T I L I D A D E S 

CIRCULAR 
Esta AdmiuistraciÓQ invita otra 

vez 4 los Sras. Directores, Gerentes, 
Cotsejeros, Administradores, Comi
sionados, Delegados ó representno-
tes de los Bancos, Componías, Socie
dades, de cualquLr ciase que sean, 
Montes de Piedad, Cajas de Ahorro 
y Corporociones de todas clases, á 
que presenten, si ya no lo hubieran 
hecho, dentro del término impro
rrogable do diei dial, la declaración 
jurada por los sueldos suyos y la de 
sus empleados, diectus, asigoacio 
nes ó retribuciones, ordinarias ó ex 
traordioarias que disfruten, asi co 
mo de las demás utilidades grava 
das en la tarifa 1.' del Reglamento 
de Utilidades de 17 de Septiembre 
de 1906 y la ley de 27 de Mcrzo de 
1900, invitación que se haceexten 
siya ú los Administradores, bajo 
cualquier clase ó c o n c e p t o , de 
fincas, censos, foros ú otras rentas 
pertenecientes á cualquier clase de 
persona ó Corporación, entre cuyos 
Administradores están comprendí 
dos los nombrados por los Juzgados, 
ó á los Administradores habilitados 
del Clero, á los habilitados de Clases 
pasivas y á sus apoderados, \\ los 
agentes de les Compañías de Segu
ros nacionales ó extranjeras por jas 
utilidades de los seguros efactuados. 

Los Presidentes de las Sociedades 
anónimas y comanditarias de todas 
«lases presentarán dentro de igual 
término, ei ya no lo hubieran hecho, 
las declaraciones de ias utilidades 
por los dividendos de las acciones, 
asi como los Bancos de emisión, des
cuento, y en general de todos los 
Bancos, ya operen sobre bienes in
muebles, ya sobre valores mobilii 
ríos; á las CompaQiaa de los ferroca
rriles ó que exploten tranvías, asi 
como las Compañías dedicadas á la 
navegación', á las Sociedades anóni
mas mineras por el importe de los 
rimdendi'f; á los Presidentes de los 
Bancos, Sociedades, Compeñias y 
Empresas de todas clases, asi como 
á los Ayuntamientos y Diputaciones 
por los intereses anuales de los em -
préstitos y obligaciones de présta

mos y i las Compeñias de ferroca 
rriles y demás Sociedades anóni
mas por las primas de amortización 
de las obligaciones, y en fin, á to 
dos cquellos que tengan efectuados 
préstamos simples cousigaados eo 
meros recibos ú o b l i g e c i o L e a , y los 
que los tengan ef tetuados por os 
critura pública ó h-putecuna si é s 
tas uo bau sido presentadas en el 
Registro de utilidades para su l i 
quidación. 

Y como esta Oficina se propone, 
una vez transcurrido el plaza, lie 
v a r á ef.cto uau 'escrupulosa inves
tigación, para lo que recabará el 
auxilio do la Inspeccióa de Hicien-
da.es por lo que h i . c r e í d o de su 
deber ¡.amar la atención de todos 
los señores contribuyentes citados, 
por el concepto de utilidades, para 
que en el plazo antes iudicado pue
dan, si ya uo lo han hecho, legali-
v.̂ r su situación, presentando ias 
oportunas deolaracioijes jura Jas por 
las utilidades qué gnvao l a ; L o y y 
R-'glamenío de que^-"íe ha hecha 
mencióu. á fia do que no iucurran 
en la responsabilidad penal que es
tablece el capitulo VII , art. 71 y si -
guientes de! propio Reglamento. 

Y con el fivi de qua pueda. Uegat 
á conocimiento de todos los intere
sados, esta Administracióc encare 
ce, y en bien del servicio interdsa 
da los Sres. Alcaldes de los Ayunta 
mantos de esta provincia, sa sir
van ordenar lo conveniente para 
que por los Presidentes de las Juntas 
a Iministrativas de los pueblos, Ai. 
caldes pedáneos y demás aguates 
de su autoridad, se lea en público 
la presente circular, fijándola en los 
sitios públicos establecidos para los 
bandos de buen gobierno, para que 
par este medio de publilidod queden 
enterados todos los vecinos ael tér
mino municipal; haciendo esa Al 
caldía que se hiiga notificación es
pecial de ello á l>s personas ó eotí 
dades que puelan existir eo el tór 
mioooe su juiisdicciou de las cana 
prendidas en los conceptos que 
abrazan las tarifas do la ley do Uti
lidades cuyo cumplimiento se re
cuerda. 

León 25 de Abril de 1907.—Ei 
Administrador de Haciecda, Juan 
Montero y Daza. 

A FüNTAMIBNTOS 

A kaldia constitucional de 
tíradefet 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuótamiento y Junta 
municipal en las sesiones celebra
das durante el mes de Febrero 
últ imo. 

Sesión ordinariadildin \.',en stgunda. 
convoealoria 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Lu
cio Valladares. 

Se abrió lá sesión, que se celebra 
en segunda convocatoria por no 
reunirse número suficiente de seño 
res Concejales en la primera del dia 
30 de Eaero, á las diez y veinte,, 
con asistencia dedosSres. Conceja
les. 

E n virtud del empate surgido en 
la votacióa.ds la última ses ióa, so
bre la proposición hjohi par el se 
ñor Valladares,.en ésta se repit ió. la 
T o t a c i ó u , acordáadose desestimar 
diohi proposición, y, parlo tanto, 
aprobar las áctás á que 'la m ú m a se 
refiere, sin la menor mudificacióa. 

E u el acto tomó asieato el Conce
jal Sr. Cano. 

Se acordó aprobar el padrón de 
habitantes formado para oí presea (a 
año y la listi de electores para 
Compromisarios. E a el acto toma-
roa asiento los Cuacajues .-ÍMS. Va 
lladares (D. Ldefonsa), t i j jnguoz 
(D. Santos) y Radrignez (ü . Nar
ciso.) 

Se ac irdó qua par la Comisión 
nombrada al efjatv, sa redacte y re-
remita inmediatameute á la ASO-
ciacióa goueral de Ganaderos del 
Reino, ei estado que se reclama de 
la ganaileria. 

Sesión ordinaria del día 20 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la s s d ó a á la» o:ice y 

cuarenta y cinco, coa asistencia de 
ocbo S.-es. Concejales. 

Dada cuenta y lectura del acta de 
la antO'iar.quedó aprobada, excepto 
el padrón de habitantes, que quedó 
pendiente de su aprobacióa. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos del mes anterior, i.cordan 
do su remisión ni Sr. (3)bernador ci
vil de la provincia á los efectos del 
art. 109 de la ley Municipal. 

Sa acordó qua para el miércoles 
próximo, 27 del actual, se proceda, 
previo sorteo, al nombramiento de 
asociados de la Juutn municipal. 

So acordó autorizar al Secretario 
de la Corporación para que perciba 
en la Dapusitaria-Pagíduria de Ha
cienda de la provincia, el importe de 
los recargos municipales por iadus 
trialcomente y territorial é indus
trial resultas, y además el i por 100 
de formación de padrones do cédu . 
las personales del ano 1906. 

Se acardo distribuir el cupo de 
consumos asignado á este Ayuota-
mieuto entre las diferentes especies 
que ei mismo comprende, á fio, de 
cubrir y remitir ul Sr. Admiaistra-
dur de Hacienda de la provincia el 
estado qué se reclama.' 

Se acordó reunirse el Ayunta
miento ea s e s i ó o extraordinaria 
para el domingo día 3 de Marzo pro 
ximo, y hora de las ocho, á da de 
celebrar la clasificación y declara
ción desoldados, y que sa higa pú - . 
blico para conocimiento de los iate 
rosados, además de las citacioues 
personales. 

So acordó nombrar Médico para el 
reconocimiento de los quintos en el 
presente año, i D. Pabia Espinosa, 
y tallador á D Gregaria Diez, y se 
levantó la sesión, siendo las trece. 

Sesión ordinaria, del dfo 27 

Preside icia del S.v Abalde. 
Se abrió la sesióu, siendo las o:,ce 

y quince, con asUteicia do nueve 
Sres Concelales. 

Quedó aprobada el acta de la an
terior. 

Se dió cuenta y quid» enterada 
la Corporación dal volante ro'nitido 
par el Sr. Daiígid-a de Hioiauda, 
con ficha 2! del corríanlo mes, re
cordando al Ayuntamiento el inme 
diato pago del primer trimestre do 
consumos, dentro de! presente mes. 
Ra el noto tomó asiento el Cancejal 
Sr. Rodríguez (ü Narciso). 

E l Cauoejal Sr. Sinchez entregó 
al Sr. Preside ate un pliego que és te 
recibió, y ordenó so diera cuenta y 
lectura de su cnoteaido á la Carpo 
r " C i ó i , como así se verificó por el 
Secretario, el cna! contiene la reao-
lucióu del Sr, Gobernador civil do 
la provincia anulando el acta de 
constitución de este Ayuntamiento 
de fecha 22 de Febrero del año pró -
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rximo puaiido, on virtud del recurso 
dfi iilzada interpueeto por los COQ-
ciijaliís D.MelquiadeeCjitióri. D.Juau 
Siinchez y D José Moraticl. Euto-
rmtii Is Corporación, usan de la p:i 
Inbrs vnriirí Sr í s Coi!C(-j:>¡oa. tnani 
for.aodo el ñr. Sánch'.'z i|no debo 
aefl»!iiret) dia .y hora psia la elso 
ción dfí riargoa. el) virtud do la or-
rinn Sr. Uuberosdor. E l Sr. ü r 
dicles propoto que debo outfliUrse 
recurso de clübda aoti! 6¡ Exce 
lentísimo Sr. Ministro de la Gober-
DOCÍCIO. Puesto este aíurilo ¡i vota
ción, reau'tó que no so enlobíe el 
recU'So por seis votos coutra clocó. 
E l Sr. Rodríguez del Sordo proles 
ta los voti'H de los Sres. Sáncliez, 
Cañón y ilorntiel, por creerles in
teresados eo ol asunto. El Sr. Vulla-
rlair:!!. apoyaudo lo dicho por el se
ñor Sánchez, insiste en que se se 
ñole 'üu j hom pera la nueva elec
ción de C íUg ' ;P 

En este momento, llegada I» hora 
rcglanienturin, y habiéndose ioicia 
do uo alboroto, el S r . Presidente 
'levautó la st-sión. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia. 9 

Presidencia del soflor primer Te-
nifinteD. Juan Riuriguez. 

Se pbrió la sesión con asistencia 
de seis Srs's. Coucejalfs y seis seño
res ssooinaos, siendo Iss quince. 

Siendo el objeto do esta sesión 
•resolver Iss recltiinsaioaes que se 
hubiesen precectudo contra el re 
partimiento de cousumos, de las 
cuales fe dió lectura, y como en el 
acto sesaliern del local el Concejal 
Sr Sánchez, no quedando número 
suficiente, para tomar acuerdo, el 
Sr. Presidente levantóla ses ión. 

Sesión del día 20 
' - . Presidancia del S r . Alcalde don 

Lucio ValladarCF. 

Se abrió'la sesión a Iss catorce y 
cuarenta, con asistencia de nueve 
Sres. Concejales y d iezstüores aso-

. ciados. 
Siendo el objeto de esta reunión 

resolver las reclamaciones de tgra-
. vios pre&outadtis contra el reparti
miento de COÜEUÜJOS, en virtud de 
su expoaicióu al público, después de 
darse cuenta í. la Junto, de orden 
del Sr . Presiúenie, dol acurjcio y 
reclamaciones present»das. uea de 
la palabra el S r . Sánchez, opinando 
so estimen las reclamaciones pre
sentadas, y rnrga ti ¡a Junta emita 
su c ninsón f.cc.ioa do la cuota im
puesta si MiVrcj titular. El Sr. Gon 
zález, como de la Comisión nombra
da al etVcto |!&ra ¡a formación del 
reparto, explica IES razones que ésta 
tuvo para incluir en él si citado 
Médico, y por lus que deben ser 
desi stimádas I o s reclamaciones, 
puesto el IISUOLO á vetee óu , quedó 
acordado desestimar las reclama 
ciones por 11 votos contra P, y que 
se remita el reparto á la superiori
dad para su nprobación, y ee levan
t ó la ses ión. 

E l presente extracto esiá tomado 
de las netas originales á'que el mis
mo se refiero. 

Gradefes á 5 de Marzo de 1907.— 
E l Secretario, Martin Soto. 

Sesión del día 6 de Marzo de 1907. 
—Aprobado ol extracto: Remítase 
a l S r . Gobernador civil de la pro
vincia á Ion efectos del n r t . 109 de 
la ley Municipal.—El Alcalde, L u 
cio Valladares.—P. A. del A . : Mar
tin Soto, Secretario. 

A Icaldlt constilitcional de 
líalboa. 

Se hulU aucvhrnunte expuesto al 
público, por termino de ocho días, 
eu b, tíacreturia üo este Ayunta
miento, el reparto tío consumos for
mado para ol corriente año, según 
se ordena por la Admmistrucióu ue 
Hacienda. 

Balboa y Abril 22 do 1907.— E l 
Alcalde, ( íume.sindo Ooiuzales. 

ÁlmUni amsliliwioual de 
Reyero 

Los coütribuyeutes de este Ayun
tamiento quu h a y a o sutridu altera 
c ion eu su riqueza imf iouible, po
drán presentar retacioneB de altas y 
bujüb eu .a Secretatia del mismo 
ueutio del plazo ue q u i u c e oías, 
siempre quo h a y a n sati&fecho los 
d e r e c h o s la Hacienda, sin cuyo 
requisito, ó pasudo dicho plazo, uo 
serán admitiuaa. 

Rayero ;el da Abr i l de 1907.—El 
Alcalde, Pedio González. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Los contribuyentes de est?. Muni
cipio que h<iyuü sufrido aitcracióu 
eu su riqueza, podran presentar de-
ciarociuues de a l i a y baja uoutro 
uei pUzo de quiuce mus, eu e£ta Se
cretaria, sieiupre que aciediten el 
pLgo uc deiechi-s a la Hucienua. 

Pajares de ¡os Oteros a '¿'¡i de AUr i i 
de 1907.—El Alcalue, M.guel Fer
nandez Llamazi.res. 

j i Icaldta constitvcional de 
Campo de ta Lamia 

E l vecino uu'Audarri'tso, Auibro 
sio Alvuiez, me comunica que el Id 
de Enero último se ¡.uaeuto, caii di. 
lección á iuíj mnibs uo Uubiilón, 
provincia de Orense, su hijo Placi
do hlviii'cz Rabanal, ue mu años de 
edad, y quu ig . .u ia SÚ para'd^io. 

S e l ue^u á las autoi lardes y Guar
dia civn m busca y captura deljo-
véu citado, y caso oe sur habido se 
poiga a di^pJaicióu del padre, que 
10 reclama. 

CdU.no ue la Lomba 16 de Abril 
de li)07.—El Alcaide, J . Valcarce. 

Alcald-M coMl i luc iona i ae 
L a A n l i g n a 

Por el término de quince dias, des
de la iuse.ciou del presento eu el 
BOLETÍN OIUCIAL deia provincia, se 
admiten reiECiOuea de alta y baja en 
la oobtiibuciun territorial rústica y 
uruana de esto Ayuntamiento, los 
que se justificaran previa presenta
ción de la carta de pago de haber 
satitfecho el impone QO derechos 
reales. 

Lo que se hace público por medio 
del piesente para conocimiento de 
todos. 

La Antiguo 53 de Abril de 1907. 
— E l Alcalde, Rufino Pozuelo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordis 

Se admiten relaciones de altas y 
bajas de l* tiqueza rústica, acom
pañando el justificante ue pago de 
derechos reales por transmisión de 
bienes, á fio de formar el apéndice 

ni amillarumiecto, por térmioo de 
quince días. 

Santa M.'i'i» de 0:iliis 22 de Abril 
de 1907.—El Alcalde, Pedro Alvarez 

J U Z G A D O S 

Don Antonio Kalcóo y Joan, Juez 
de primera ¡ostaaoia del partido 
de La Bañsza. 
Hago saber: Qno en los autos de 

ejecución do sentencia de juicio de
clarativo de ináyui' cunnliu, promo
vido en este Juzpvdo poi-elPrccu-
railor D Marcos Pérez Qoszitlcz. en 
representación de D. Francisco Alon
so Alvurez, vecino do esta ciudad, 
contra U. Manuel Fernández y Ker-
üáudez. por s í , y en el conceut,) do 
heredero de 1). Agustín Fernáudez 
Pérez, veci josque fueron ambou de 
esta ciudad, y por defunción del 
D. Manuel, durante el cm-eo del 
pleito, contra su viuda D * Julita 
Hernánoez Rodjguez. por si y co 
mo madre y representante legal de 
sps hijos rnenoros de edad, h .bidos 
en su matrimonio con ol O. Maouel, 
D." Minia dol Pilar y D. Agustín 
Forntudcz Hernámlez, eo rebeldía, 
y contra D" Evóriida, D." O.iesiaa, 
D.' Mina de ¡as Nieves y D. E o n 
que Feroáadeü y Fernández, como 
hijos y Uorede.-os del D. Agustin 
Fernández Pérez, vecinos: la prime 
ra, hoy d«- Cia'Ud Reul, y los otros 
de La Bañeza, represeatados por el 
Procurador D. Aigol Pérez ÜOGZJ 
lez, sobre pago üü seis mil cuatro-
cientíAe ^éiute pesetas, ó intereses 
del siete por ciento anual, proceden
tes de préstamo, se saca á pública 
subasta,.por téranoo de veinte Jias, 
el inmueble siguiente: 

UDB casa, en la Plaza Mayor de 
esta ciudad de La b i ñ e z a , número 
quince, compuesta de dos pisos, 
principal y segundó, además de la 
planta bt.j!>; ocupA una suporticie de 
unos ochenta metros cur.dradcs: 
linda de fronte al Norte, con la ci:;' 
tada P.az.i Mayor; á la derechi, sa
liendo ó Este, cou cusa que fué de 
los herederos do D. Cajetaro San
tos y.es de D. Juan Santos Romero; 
á la izquierda ó Poniente, con otru 
de D. Matine Feroáuaez Espad.i, hoy 
de su hijo D . 'Secunuiña Fernán.icz 
Vaquero, da esta vecindad, y á la 
espalda ó Sur, coa otra de Ü. Ma
nuel Ferninilcz Csiió-inga, hoy sus 
horedoros, deesta ciism.i vecindad; 
es libre ileci-.rgus y fué valuada pe-
ricialnu!;' te en catorce mil quinien
tas pesí lus .por cdya cantidad se po-
ee en venta, sentiiiuidoso para el re
mate ol dia veintisiete de Mayo pró
ximo, y hora do les once de la ma
ñana, en la ssla <ie n u i i n o c K . de es
to Juzgado; arivirtiéndoso que dicho 
inmueble salo á subasta á instancia 
del acreedor, sin suplir previamanto 
la f jlta de títulos de propiedad; que 
uo ee admitirá pastura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa 
ción, y que pava tomar parta eo la 
subasta los licitadores oonsigoaráu 
previamerite en la mesa del Juzga 
do ó eu la Administración Subal
terna do esto partido, el diez por 
ciento efectivo del valor del inmue
ble, siu cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado eu La Bgfieza á diecisiete 
de Abril de mil novecientos siete.— 
Antooio Falcóo.—Por su mandado, 
Arset-io Fernández de Cabo. 

K D I O T O 
Don Garios Acqonroui Fernández, 

Juez de instrucción de esta villa 
de Riitñn y su partido. 
Por el presento hago saber: Que 

en virtud de CKUSU que se iustruye 
en esto Juzgado cour.ia Francisco 
González Moreilón, nuturaldc Galsa 
de Ebro, se han ocupado a uicho 
sajoto, entre otros efectos, un man
dil de percal y un pañuelo ue la 
misma clase, tasadas eu 60 cént i 
mos las dos referidas prendas; y 
como se ignore su procedencia, y 
para que las personas que ss crean 
con derecho á ¡i.s mismas puedan 
reclamarlas dentro del tórmiuo de 
diez dias, desdo la ii.sercibu de este 
edicto on el ¡3t IBTÍN OpicrAi, de la 
provincia, so haou público; aperci
biendo que pasado cicho téi-miuo 
no lubra lugar á su rec.amación. 

Dado on Riafm a 18 do Abril de 
1907 —Carlos Acquaroni.—El Se
cretario, José Reyuro. 

Don José Mosqusra Montes, Juez 
de instrucción del distrito del 
Esto do esta ciudad. 
Por el presente se cita y ¡lama al 

autor ó autores del robo de alhajos 
verificado en la cas., de ü . Juan 
Koidán, de esta vecindad, eu el día 
12 do Febrero último, para que 
deotr.j del té-mino de diez oias, á 
contar desde U ineeroióii de este 
edicto en la Gaceta deiltUrid, com- • 
parezcan unte este Juzgado a pres
tar declaración, bajo ios apercibi
mientos consiguientes. 

T para uisértsr o a el BOLBTÍN 
OFICIAL do Luóo, expulo ei presente 
eo Santander á II) do Abril de I9u7. 
—José Mosquera Montes.—P. S. M. , 
Genaro Pérez. 

ANUNCIOS O F I C I A L A S 

A r r c i i d a i i i l ó n l o de l a e o b r i i n -
z a de l a s contr ibue ione i* de 

. . .I» p r o v i n c i a de L e ó n . . 

Don Pascual de Juan Kiórez, Arren-. 
datarlo de la cobranza de las con
tribuciones de esta provincia.' 
Hago saber: QJH la recaudación 

de las coatribuciones del seguodo 
trimestre del corrieue año, so ve
rificará en la capitel, á domicilio, 
del 1.° al 25 dol mes de Mayo pró
ximo, y en los diis restantes del 
propio caes, los co!;M;od;,eiites que 
uo hubieren satn.lecho sus cuotas, 
podrán efectuarlo, sui recargo al
guno, de nueve a min y uu tres á 
seis do la tarde, en !a Oficina recau
datoria, calle de Ordeño II , princi
pa; debiendo adveitir que se co-
br-u eu la Ceüe de Sama Ana, n ú 
mero l .", en los citanos diaa y horas, 
los recibos de canon our superficie 
de mioas, corrospondiei.tes á toda 
la provincia. 

Partido de Murías de Paredes 

Los Barrios de Luna, se recaudará 
los dias 2 y 3, á las huras y en el si
tio do costumbre. 

Lineara, lúem 4. a y 6, id. id. 
San Emiliano, iiem 7 y 8, id. id. 
Cabnllanes, idem 10 y 11, id. id. 
Valdesamario, ídem 3 y 4, id. id. 
Santa Maria de O Más, idem 1 v 

2, id. id. 
Las Oruañas, ideal 11 y 12, id. id. 
Campo de la Lomba, idem 5 y 6, 

idem id. 
Vegarionza, idem 11 y 12, id. id. 
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Soto ; Amio, se recaudará los 
dias 4, 5 y 6, á las horas j en et s i 
tio de costumbre. 

Riello. ídem 16. 17 y 18. id. id. 
Muriss, idem 18, 19 y 20, id . id. 
Villablino, ídem 4, & y 6. id. i d . 
Palncios aei Si l , idem 11, 12y 13, 

idem i(í. 

Partido de Villa/ranea del Bierto 
Villsfranca del Bierzo, se recau

dará los dias VIO, 21, 22 y 23, á las 
hoi'88 y en el sitio de costumbre. 
„. Villadecanes, idem 13 y 14. id. id. 

Carracedelo, ídem 10 y 11, id. id. 
Corul ón, idem 20 y 21. id . id. 
Trabadelo, idem 17 y 18, id . id. 
Vega de Valcarce, idem 13 y 14, 

idora id. 
Balboa, idem 15 y 16, id. id. 
Sobrado, idem 18 y 19, id. id. 
Oencia, idem 7 y 8, id. id. 
Fa bero, idem 5 y 6, id. id. 
Caudln. ídem 3 v 4, id. id. 
Arganza, idem 10 y 11, id. id. 
Saocedo. idem & y fi, id id. 
Valle deFinoiledo.idem byS.idem 

idem. 
Berlaoga, idem 7 y 8, id. id. 
Cacabeloe, idem l ó y 11, id. id. 
Campocaravo, idem 12 y 13, idem 

idem. 
Paradasec», idem 5 y 6, id. id. 
Peraozaues. idem 5 y 6, id. id. 
Vfga de Espiuareda, idem 10 y 

11. io. id. 
Ba:jas, idem 5 y 6, id. id. . 

Partido de Z a Vecilla 
Lo Vecilla, se recaudará los dias 3 

y 4. ¡i las horas y en el sitio de 
costumbre. 

M .taüana, idum 1 y 2, id id. 
VtlJepié lago, idem 5 y 6. id. id . 
Valdelugueros, idem 7 y 8, id. id. 
Valdeteja, idem 9. id 11. ' 
Vegaquemada, idem 10 y'11,idem 

idem. 
La Ercina, idem 14y IB, id. id: 
Santa Coiomba de CurueSo, idem 

12 y 13, id. id. 
Boñar, idem 16, 17 y 18, id. id. 
La Pola do Gordóo, idem 20, 21 y 

22. id. id . 
Rodiezooo, idem 23, 24 y.25,.idem 

idem. 
Cármenes, idem 3 y 4, id. id. 
Vegacervent, idem.2. id. id. 

Parti io de SiaHo. 
Lillo, ee recaudará los dias 2 y 3, 

á las horas y en el sitio de costumbre 
Vcgamiáo . idem 10 y 11, id. id . 
Re.yoro. idem 6 j 7, id. id. 
Piioro. i leu) 1 y 2, id. id. 
Vaidenueiia. idem 3y^4, id. id. 
R"i elo do Vaidetuefar, idem b y 

6, id. id. . 
Prado, idem el7 , id . id. 
Buca de Huéigauo, idem 6 y 7, 

idem ui. 
Salsmón, idem el 12 y 13, en Las 

Salns, id. id. 
Cisticrna. idém 17 al 19, id . id. 
Rmño, idem 14. 15 y 16, id. id . 
Ctecja de Sajombre, idem 1 y 2, 

idem id. 
Pusada do Valdeón, idem 3 y 4, 

idem id. 
Maraña, idem 13, id. id. 
Acevedo, idem 10y 11, id. id. 
Buróo, idem 14 y 15, id. id. 
Crémenes, ídem 10 y 11, id. id. 

Partido de Aslorga 
Astorga, se veri6caiá la recaude-

cióo en el sitio de costumbre y los 
dias 23. 24 y 25. 

San Justo, idem 17 y 18, id. id . 
Villarejo de Órbigo, idem 6, 7 y 

8, id . id. 

Villares, se verificará la recauda
ción en el sitio de costumbre y los 
dias 9 y 10. 

Benavides, idem 11,12 y 13, idem 
idem. 

Turcia, idem 8 -j 9. id . id. 
Carrizo, idem 10 y 11, id. id . 
Santa Marina del R»y, idem 12, 

13 v 14. id. '.id. 
Hospital de Orbigo, idem 16, idem 

idem. 
Valderrey, idem 17,18 y 19, idem 

idem. 
Val de San Lorenzo, idem 22, 23 

y 24, id . id. 
Magaz, idem 15 y 16, id. id . 
Quintana del Castillo, idem 17 y 

18, id . id. 
Villagatón, i lem 19 y 20, id . id . 
Villamegil, idem Ib, id. id. 
Rabanal del Camino, idem 1 y 2, 

idem id. 
Saotn Coiomba de Somoza, idem 

6, 7 y 8, id. id. 
Unzuelo, idem 12, id. id. 
Otero de Escarpizn, idean 3 y 4, 

idem id. (Hoy Villaobispo da Otero). 
Uasttillo de los Polvazares, idem 

11, id. id. 
Lucillo, idem 24 y 2ñ. id. id. 
Luyego, idem 22 y 33 id. id. 
Santiago.Millas, idem 9 y 10, idem 

idem. 
Truchas, idem 8, 9 y 10, id. id. 
Llamas de la Ribera, idem 9 y 10, 

idem id . ' 

Partiio de L a BaSem 

La Bañeza, se recaudará los dias 
8, 9, 10 y 13. á las horas y en el 
eitio de costumbre. 

Pt'Ucios de la Valdueroa, idem 1 
y 2, id. id. 

Santa María de la Isla, idem 6 y 
7, id . id . 

Villamootóu, idem 3 y 4, id. id. 
Alija de los Melones, idem 19y 20, 

idem id. . 
Castrocalbón, idem 5 y 6, id. id. 
(Juintana del Marco; idem 12 y 

.13. id. id. 
Quintana y Congosto, idem 7 y 

8, id. id. . 
S in Esteban de Nogales, idem .1 

y 2. id. id. -
Soto de la Vega, idem 22, 23 y 

24, id. id. 
Cebrones del Rio, idem 7 y 8, 

idem id. 
Regueros, idem 9 y 10. id. id, 
It.jperueios. idem 1 y 2, id. id. 
Sai, ta Elena de Jamuz, idem 12 y 

13. id. id. 
V;i!d!fuentes, idem 14 y 15, idem 
Villizala, ídem r» y 6, id. id . 
Barciaoos del Páramo, idem 20 y 

21. id. id. 
Lagona Dalgo, itiem 6 y 7, idem 

idem. 
Lsgnna de Negrillos, idem 13, 14 

y 15, id. id. 
Pobladora de Pelayo García, idem 

16 y 17, id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

idem 1, 2 y 3, id. id. 
San Pedro do Bercionos, idem 22 

y 23, id. id. 
Zotes, idem 8 y 10, id. :d. 
líantrillo de la Valdtierna, idem 6 

y 7. id. id. 
Bustillo del Páramo, idem 13, 14 

y 15, id. id. 
Üestriana, idem 8, 10 y 11, idem 

idoro. 
Riego do la Vego, idem 21, 22 y 

23. id. id. 
S»nt:i María del Páramo, idem 18 

y I», id. id. 
Urdíales, idem 16 y 17, id. id . 
La Antigua, idem 2 y 3, id. id . 

Pozuelo del Páramo, se recaudará 
los dias 6 y 7, á las'horas y en el si 
tio de costumbre. 

San Adrián del V a l l e , idem 4 y 5, 
idem id. 

Castrocontrigo, idem 15, 16 y 17, 
idem id. 

Partido de Ponfcrada 

Ponferrada, se recaudará los dias 
19 al 23, á las horas y sitio de cos
tumbre. 

Alvares, idem 6 al 8, id. id . 
Bembibre, idem 9 a l 12, id. id . 
Folgoso de la Ribera, idem 13 al 

15, id . id . 
Igüe&a, idem 16 al 18, id. id. 
CabaSas Raras, idem 1 ui 3, idem 

idem. 
Cubillos, idem 13 al 15, id. id. 
Catucedo, idem 10 y 11, id . id . 
Priarauza, idem 17 y 18, id . id. 
Borrenes, idem 10 y 11, id. id. 
San Esteban de Valdneza, idem 

13 y 14,id. id. 
B ü D u z a . idem 14 al 16, id . id . 
Puente Domingo Flórez, idem 6 

y 7, id. io. 
Castrillo de Cabrera, idem 20 al 

22. id. id . 
Congosto, idem 6 al 8, id . id . 
Castropodame, idem 15 al 17, 

idem id. 
Kocinerio, idem 18 el 20, id. id. 
Fresnedo, idem 10 y 11, id. id. 
Los Barrios de Salas; idem 15 y 

16. id. id . 
Moüoasecü, idem 7 al 9, id. id. 

.Noceda, ídem 17 al 19,'id. id. 
Páramo del Sí!, idem 20 8122, 

idem id. 
Toreno, idem 16 al 18, id . id . 

Partiio de Sahapin 

yilhimizar.se recaudará ios dias 
7 y 8, á las horas y sitio de cos
tumbre. 

. Villamol, idem 6 y 7, id. id. 

. Sahelices. ídem 12y 13, id. id. 
Cea, idem 3 y 4; id. id. 
Villazanzo, idem 10 .y : l l . id. id. 
Villamartiu de Don Sancho, idem 

23. id. id. 
Valdepolo, idem 5 y 6, id. id . .. 
Cubillas de Rueda', idem 17 y 18, 

idem id. 
Castrcmudarrc, idem 16, id. id. 
Cehanico. ídem 5 y 6, id . id. 
La Vi ga de Almanza, idem 3 y 4, 

idem id. 
'Vi.lasvliii, idem 21 y 28, id. id . 
Almanza. ídem 15. id. id . 
Canalejas, idem 16. id. id. 
Vjllnverde, idem 15, id. id. 
E l Burgo, idem 6 y 7, id . id. 
Bercíanos del Camina, idem 4, 

idem id. 
Calzada del Coto, idem 10 y 11, 

idem id. 
Castrotierra, idem 8. id. id. 
Santa Cristina, idem 2 y 3, idem 

idem. 
Villomoratiel, ídem 1.", id. id. 
Joarilla. idem 21 y 22, id. id . 
Vallecillo, idem 23, id. id . 
Gordoliza del Pino, ídem 13, idem 

idem. 
Giilleguillos, idem 9, 10 y 11, 

idem id. 
Sahngún, idem2, 3 y 4, id . id. 
Escobar de Campos, idem 8, idem 

idem. 
Grajul, ídem 19, 20^21 , id . id. 
Joara, idem 16 y 17, id. id. 

Partido de Valencia de Don Juan 

Algsdefe, se recaudará los dias 7 

y 8, á las horas y sitio de costum~. 
bre. 

Villamandos, idem 2 y 3, id. id.. 
Ardón, idem 4. 5 y 6, id. id. 
Toral da los (iuzmanes, idem 9 y¡-

10, id. id. 
Villademor, idem 19 y 20, id. id. 
Valencia de Don Juan, idem 16 y 

17, id . id . 
Cimanes de la Vega, idem 1 y !& 

idem id, 
Viilaquejida, idem 3 y 4, id. id. 
Villafer, ídem 5 y 6, id. id. 
Villahornate, idem 7, id. id. 
Castrofuerte, idem 8, id. id. 
Matanza, idem 10 y I I , id. id. 
San Millán, idem 2, id. id. 
Villacé, idem 5, id. id. 
Fresio de la Vega, idem 3 y 4„ 

idem id. 
Pajares, idem 6 y 7, id. id. 
Villabraz. idem 3, id. id. 
Valdevimbro, idem 4, 5 y 6, idem-

idem. 
Villamañáo, idem 8, 9 y 10, idem. 

idem. 
Izagre, idem'"2, id. id. 
Vnlverde Enrique, idem 23, id. id!. 
Matadeón, idem 24 y 25, id. id. 
Cubillas de los Oteros, idom 18, 

idem id. 
Cabreros del Rio, idem 4 y 5,. 

idem id. 
Santis Maltas, idem 7 y 8, id. id.. 
Corvilloe de los Oteros, iaem 10 y-

t i , id . id. 
Campo de Villavidel, idem 6,. 

idem id. 
Gusendos, idem 12, id. id. 
Vilhmueva, idein 13y 14, id. id.. 
Campnzas, idem 1, id. id. 
Castilfaló, idem 2. id. id. 
Valdemora, idem 3. id. id. 
Fuentes de Carbajal, idem 4,. 

idem id. 
Gordoncillo, idem 6 y 7, id. id. . 
Valderas,idem lOnl 12, id . id.. 
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Vegas del Condado, se recauda
rá en los dias 10 y 11, á Its horas y 
sitio de costumbre. 
• Villasabariego. idem 1 y 2..id. id. 

Mansiüa Mayor, idem 5 y 6, idem. 
idem. 

VillaturioL idem 7..y 8, id. id. . 
: Mansilla de ha Mulos, idem 3 y 4, 

idem id. 
Gradefes, idem 13 al 16, id . id. . 
Garrafe. idem 1, 2 y 3, id. id. 
Villaquilambro, i.iem I y 2, id. id.. 
Ármuuia, idem 3 y 4, id. id. 
Carrocera, idem H y 15, id. id. 
Rioeeco de Tapia, idem 17 y 18,. 

idem ia. 
Cirooncs del Tejar, idtm 20 y 21, 

idem id. s 
Valverde del Camino, idem 11 y 

12, id. id. 
Sariegos, idem 6 y 7. id. id. 

' San Andrés del Rabanedn, idem 
8 y 10, id. id. 

Villadnngos, idem 17 y 18, id. id. 
Chozos, idem 19 y 21, Id. id. 
Cuadros, idem 14 y 16, ¡d. id . 
Sautovenia, idem'8 y 10, id. id. 
Valdefresno, idem 23 y 25, id. id.. 
Onzonill». idem 11 y '12, id. id. 
Vega do Icfanaones. 7 y 8, idem 

idem. 
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cual de Juan Flórez. 
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